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NOTIFICADO POR ESTADO N° 191 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 

 
 Reconócese al Dr. JUAN DE JESÚS BOCANEGRA ORDÓÑEZ como 
apoderado judicial de la señora HERMENCIA CASTELBLANCO 
CASTELBLANCO, en la forma, términos y para los efectos señalados 
en el memorial poder especial a él conferido (archivo Nro. 78). 
 
 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 
la suspensión de la partición, solicitada por el precitado 
apoderado en memorial que remitiera vía correo electrónico el día 
6 de octubre del cursante año (archivo Nro. 74), deberá allegar 
la certificación a la que se refiere el inc. 2° del art. 505 
(art. 616 ibídem), la que aunque anunciara en su escrito, no fue 
allegada. 
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